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RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2026, DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN DE BURGOS, POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL DE 

ASPIRANTES A OCUPAR PUESTOS VACANTES DE INSPECTORES ACCIDENTALES, EN 

COMISIÓN DE SERVICIOS, EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE 

BURGOS. 

 

Mediante RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Dirección Provincial de Educación 

de BURGOS, ha convocado concurso de méritos para la elaboración de una lista 

complementaria de aspirantes a desempeñar puestos de inspectores accidentales, en comisión 

de servicios, en la Dirección Provincial de Educación de BURGOS. 

 

De acuerdo con el apartado sexto.1 de la citada resolución, revisadas las solicitudes y 

documentación presentadas por los participantes, el Director Provincial de Educación de 

BURGOS, a propuesta de la comisión de selección, dictará resolución aprobando el listado 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando la causa de exclusión, y la relación 

de solicitudes que requieren subsanación, habilitando un plazo para subsanar, presentar 

alegaciones o desistir del procedimiento. 

 

Por lo expuesto, 

 

RESUELVO 

 

Primero. - Aprobar el listado alfabético provisional de participantes admitidos en el concurso de 

méritos para la elaboración de la lista complementaria de aspirantes a desempeñar puestos de 

inspectores accidentales, en comisión de servicios en la Dirección Provincial de Educación de 

BURGOS, que se incluye como Anexo I. 

 

Segundo. - Aprobar el listado provisional de participantes excluidos por no reunir alguno de los 

requisitos establecidos en el apartado tercero de la Resolución de 9 de diciembre de 2025 que 

regula esta convocatoria, que se incluye como Anexo II. 

 

Tercero. -Según lo establecido en el apartado sexto.1, se determina un plazo de dos días 

hábiles, a partir del día siguiente a la publicación, para que los participantes puedan efectuar 

las alegaciones que consideren oportunas, realizar subsanaciones en la documentación o 

desistir del procedimiento, todo ello estará dirigido al Director Provincial de Educación de 

BURGOS. 

 

En Burgos, a la fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS 

                 Fdo.: José Antonio Antón Quirce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: CE8LVG7PJYK7I9W37E2RP8 
Fecha Firma: 20/01/2026 10:25:55 Fecha copia: 20/01/2026 10:59:45 

Firmado: JOSE ANTONIO ANTON QUIRCE 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=CE8LVG7PJYK7I9W37E2RP8 para visualizar el documento 

http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/dpburgos


 
 

 

66/MCH/mch 

Avenida Cantabria, 4 – 09006 Burgos – Teléf. 947 20 75 40 – Fax 947 20 37 14  http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm/dpburgos  

 

 

ANEXO I 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDAS 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE 

****4964* DE OBESSO GRIJALVO ANA MARÍA 

****6761* GARCÍA LÓPEZ ANA JULIANA 

****1423* GÓMEZ SÁNCHEZ SONIA 

****6561* PEÑA ARNAIZ ESTHER 

****7889* PORRES BENITO Mª ÁNGELES 

****5704* RIOCEREZO MARTÍNEZ Mª ALMUDENA 

****3533* TORRES DE MARÍA BEATRIZ 

 

 

ANEXO II 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDAS 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

****3763* LOZANO BARRADO ANA MARÍA Apartado tercero,1 letra b) 
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